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Conforme a lo manifestado por el demandado en memorial allegado el 25 de marzo de 

2021, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del CGP se le tiene como 

notificado por conducta concluyente. 

 

Atendiendo a lo solicitado por los extremos de la litis vía correo electrónico el día 25 de 

marzo de 2021 y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 161 del CGP 

se decreta la suspensión del proceso por el término de dos meses contados a partir de la 

presentación de la solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 

 
1 Estado electrónico número 59 del 6 de mayo de 2021 
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